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PREAMBULO  

Como legisladora electa en representación de la Provincia Puerto Plata, 

parte Oeste, Circ.2, ante la Honorable Cámara Baja, nos corresponde 

desempeñar una gestión digna y transparente, de la mano siempre de mis 

compueblanos siendo su viva voz en cada intervención dentro y fuera del 

Congreso Nacional.   

Rendimos esta memoria de gestión pertinente al período legislativo 2024-

2025, dándole el debido cumplimiento a lo que establece nuestra Carta 

Magna y al Reglamento Interno de la Cámara de Diputados en su Articulado 

21, numeral 15.   

Desglosaremos las actividades que hemos venido realizando en los 

diferentes escenarios tanto políticos, sociales, como comunitarios, de igual 

modo, haremos de su conocimiento a las distintas Comisiones que 

pertenecemos, las iniciativas que hemos presentado en las diferentes 

sesiones celebradas, como de igual modo, los logros que hemos obtenido 

dentro de la evolución legislativa de ese año. 
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SEMBLANZA  

Nací el día 17 de Septiembre, en el Municipio de Luperón, provincia Puerto 

Plata.  Soy hija del señor Víctor Santiago Estévez, ganadero oriundo de la 

provincia de Santiago Rodríguez y de la señora Esterlina Castillo. Con una 

bendecida familia de 12 hermanos. Resido en La Sabana del Municipio de 

Luperón. Casada mediante el vínculo del matrimonio con el señor Román 

Israel Brito, con el cual he procreado 3 hijos (2 varones y 1 hembra). 

A partir de muy joven me gustaba la política, porque desde muy pequeña 

mi padre me decía que el único que ayudaba a las personas de escasos 

recursos era el Dr. Joaquín Balaguer. Nos decía también que el Dr. Balaguer 

se preocupaba para que los artículos de la canasta familiar nunca subieran, 

más bien luchaba para que se mantuvieran estables, esas fueron unas de 

las mayores enseñanzas y legado que nos dejó el Dr. Balaguer, mi 

admiración hacia él, fue creciendo al paso de los años, germinando en mi 

interior, el sentimiento político y vocación humanitaria. De ahí nace mi gran 

sueño de conocerlo.  

Fui una joven destacada en mis estudios, estudiante sobresaliente y 

solidaria con mis compañeros de clases. Siempre supe emplear la empatía, 

el respeto y la equidad; pues estos valores convivían en el seno de mi 

familia.   

Estudié el nivel primario y secundario en el Colegio San Ignacio de Loyola y 

el universitario, en la Universidad Católica de Santo Domingo, la carrera de 

Licenciatura en Publicidad.  
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Fue en la universidad, cuando logré mi gran sueño de conocer al Dr. Joaquín 

Balaguer y no sólo conocerlo sino interactuar cerca de él, pues en la 

universidad se vendía su formación política y siempre buscaban jóvenes 

para dar un discurso en la 30 de mayo. Y fue ahí, donde realicé el discurso 

en favor de su gestión gubernamental. 

Siempre que una juventud tenga un sueño, nunca dude de lograrlo, más 

bien, que se dedique a obtenerlo y que lo haga con enfoque, amor, fe y 

pasión; pues puedo dar por testimonio, que jamás pasó por mi mente que 

desde la universidad se abrirían las puertas, que entablarían una amistad 

con mi hoy extinto líder, la cual, a través del tiempo aumentó en mi la fe y 

confianza en él, como ser humano y político. 

He implementado mi carrera de Publicidad, en lo que son mis políticas; 

Trabajé en Color Visión, luego, fui Administradora de Radio Televisión 

Dominicana, momento en que el Dr. Balaguer me brindó la oportunidad de 

dirigir una función pública junto al Lic. George Rodríguez, el cual era 

Administrador en ese entonces del canal televisivo; siendo este un 

propiciador de múltiples enseñanzas, aplicando en mi desempeño cada una 

de ellas con dedicación, enfoque y responsabilidad, dando siempre lo mejor 

de mí y trabajando dignamente. 

Luego, incursioné en el mundo del modelaje, participé en distintos 

certámenes, obteniendo en el último de ellos la corona como Reina de 

Belleza, representando el país en varias ocasiones internacionalmente, con 

ello, culminé este ciclo de mi vida. 
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He ocupado distintos cargos dentro del Partido Reformista Social Cristiano, 

entre ellos, soy miembro directivo, siempre he estado vinculado a sus 

lineamientos y activa en todas sus actividades desde mi inscripción al 

mismo hasta la fecha, manteniéndome apegada a mi sentimiento político y 

partidario, brillando siempre por mi lealtad y entrega. Quiero destacar, que 

una de las obras que realicé en mi primera gestión como diputada, fue la 

elevación de categoría de los 6 Distritos Municipales de 8 en total que 

existen en mi circunscripción, estos son: El Estrecho, Belloso, La Jaiba, 

Gualete, Navas y Rio Grande, así como también, presenté ante la Honorable 

Cámara Baja, varios Proyectos de Ley, como de Resolución. 

Mi vocación de servicio siempre ha sido inmensa, razón por la cual, desde 

mi inicio en la relación con mi esposo, le proyecté mi visión política, 

motivándolo con ello participar también en ella.  Ha sido alcalde por más de 

20 años, al igual que él, fui Directora de una Junta Distrital (El Estrecho) 

durante 3 años, y también Vice Alcaldesa, en el Municipio de Luperón. 

Como Legisladora, fui electa en 3 ocasiones, ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ƎŀƴŞ ƴƻ 

ǇǳŜŘŜ ŜƧŜǊŎŜǊ Ƴƛ ƎŜǎǘƛƽƴ ȅŀ ǉǳŜ ƴƻ ǘŜƴƝŀ ƭŀ ŜŘŀŘ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳƛǎƳŀΣ 

ǇŀǎŀŘƻ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ǾǳŜƭǾƻ ŀ ǇƻǎǘǳƭŀǊƳŜ ƻōǘŜƴƛŜƴŘƻ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ǘǊƛǳƴŦƻΣ 

Ŝǎǘƻ ǎǳŎŜŘƛƽ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ (2002-2006) y actualmente (2024-2028). 

Siempre me he empeñado en dar lo mejor de mí, en apoyar al más 

necesitado, me identifico con estas causas. Me considero ser una servidora 

pública a tiempo completo, en busca siempre de las mejores y más viables 

soluciones y teniendo como Norte principal no sólo el desarrollo de las 

comunidades de mi provincia, sino más bien, aportar mi granito de arena 

en el incrementar el progreso de mi País. 
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     PALABRAS DE AGRADECIMIENTO  
 

{obre todas las cosas primero quiero darle las gracias a mi Dios 

todopoderoso, por derramar sobre mí la fortaleza corporal y espiritual para 

estar siempre en pie de lucha sin desmayar, abogando por las causas más 

nobles y necesitadas de mi demarcación política, provincial y de país.  ¢Ǌŀǎ 

нл ŀƷƻǎ ŦǳŜǊŀ ŘŜƭ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ǇƻƭƝǘƛŎƻΣ Ŝƴ ƭƻ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜ ŀ Ƴƛ ŦǳƴŎƛƽƴ ŎƻƳƻ 

ƭŜƎƛǎƭŀŘƻǊŀΣ ƴƻ ƳŜ ŘŜǘǳǾŜ Ŝƴ ƭŀ Ƴƛǎƛƽƴ ŘŜ ŦŀǾƻǊŜŎŜǊ ŀƭ Ƴłǎ ƴŜŎŜǎƛǘŀŘƻ Ŏƻƴ 

Ƴƛǎ ŀǇƻǊǘŜǎ ŘŜ ƭŀōƻǊ ǎƻŎƛŀƭΦ De igual modo a mi amada familia, por la 

comprensión de tantas ausencias en sus vidas tras la conquista por segunda 

vez de este logro, por su apoyo incondicional, por su colaboración con la 

causa y por siempre creer en mí. A mi partido y equipo de campaña, que 

nunca me dejaron sola, esta victoria también es de ustedes. !ǳƴǉǳŜ ƭƻǎ 

ǘƛŜƳǇƻǎ Ƙŀƴ ŎŀƳōƛŀŘƻΣ ǘǊŀƴǎŎǳǊǊƛŘƻ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŀƷƻ ŘŜ Ƴƛ ƎŜǎǘƛƽƴΣ ŞǎǘŜ Ƙŀ 

ǎƛŘƻ ƭƭŜƴƻ ŘŜ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ȅ ƴǳŜǾŀǎ ŜǎǇŜǊŀƴȊŀǎΦ  9ǎ Ƴƛ ŘŜǎŜƻΣ ǎŜƎǳƛǊ 

ōǊƛƴŘŀƴŘƻ ƭƻ ƳŜƧƻǊ ŘŜ ƳƝΣ ŘŜǎŜƳǇŜƷŀƴŘƻ ǳƴŀ ƭŀōƻǊ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŀƭΣ ŀƭ Ǉŀǎƻ ŘŜ 

ƭƻǎ ŘƝŀǎΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŜƳƻǎ ƳŜƧƻǊŜǎ ƭŜȅŜǎ Ŝƴ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΣ ǇŜǊƻ 

Ƴǳȅ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭ Ŝƴ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳǳƧŜǊΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŀōŀƴŘƻƴŀŘŀ ǇƻǊ 

ƭŀǊƎƻǎ ŀƷƻǎΣ ǎƛƴ ǎŀōŜǊ ǉǳŜ ǇǳŜǊǘŀǎ ǘƻŎŀǊΣ ǘƻǘŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜǎƻǊƛŜƴǘŀŘŀΦ 
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5ǳǊŀƴǘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƛƳŜǊ ǇŜǊƝƻŘƻΣ ƛƴƛŎƛƽ ǳƴŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀ ŘƻƴŘŜ ǇǳŘŜ 

ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭŀǎ ŦƻǊǘŀƭŜȊŀǎ ȅ ŘŜōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀΣ ǇŜǊƻ ŀ ƭŀ ǾŜȊΣ ƳŜ ǎƛǊǾƛƽ 

ǇŀǊŀ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǘƻŘƻ Ƴƛ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ȅ ŜƳǇŜƷƻ ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ǉǳŜ ŀƳƻ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘƻΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ƭƻ ƘŀƎƻ Ŏƻƴ ƳǳŎƘƻ ƘƻƴƻǊΣ 

ƘǳƳƛƭŘŀŘ ȅ ǊŜǎǇŜǘƻΦ  ±ŀƳƻǎ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊ ǳƴƛŘƻǎ ƘŀŎƛŀ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ ǘǊƛƭƭŀƴŘƻ Ŝƭ 

ŎŀƳƛƴƻ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ƴǳŜǾƻ ŀƷƻΣ ȅŀ ƛƴƛŎƛŀŘƻΣ ǎŜǊł ƭƭŜƴƻ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻǎ 

ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊłƴ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŎŀŘŀ ŘƝŀ Ƴłǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ŀƳŀŘŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ 

ŘŜ ǇǳŜǊǘƻ ǇƭŀǘŀΣ Ƴǳȅ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭΣ ŀ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŎƛǊŎǳƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ 

hŜǎǘŜΦ   

/ƻƳƻ ŘƛǇǳǘŀŘŀΣ ƘŜ ǘŜƴƛŘƻ ŎƻƳƻ ƴƻǊǘŜΣ ŀōƻƎŀǊ ŀƴǘŜ ƭŀ IƻƴƻǊŀōƭŜ /łƳŀǊŀ 

.ŀƧŀΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ŘŜǇƻǎƛǘŀǊƻƴ Ŝƴ ƳƝ ǎǳ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀ ȅ ŀǇƻǊǘŀǊƻƴ ǎǳ Ǿƻǘƻ 

ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǇƻǎƛōƭŜ Ŏƻƴ ŜƭƭƻΣ ǉǳŜ Ƙƻȅ Ŝƴ ŘƝŀ ƻŎǳǇŜƳƻǎ ǳƴŀ ŎǳǊǳƭ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ 

/ƻƴƎǊŜǎƻ bŀŎƛƻƴŀƭΣ ǎŜŀ ŘŜ ǳƴŀ ƳŀƴŜǊŀ ŘƛƎƴŀ ȅ ŜǉǳƛǘŀǘƛǾŀΦ  

9ƴ Ƴƛ ƎŜǎǘƛƽƴ ŎƻƳƻ ŘƛǇǳǘŀŘŀ ŀƴǘŜ Ŝǎǘŀ IƻƴƻǊŀōƭŜ /łƳŀǊŀ .ŀƧŀΣ ƘŜ ƭŜƎƛǎƭŀŘƻ 

ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ооуΣорр ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎΤ ǎŜƎǵƴ ǵƭǘƛƳƻ /Ŝƴǎƻ tƻōƭŀŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ 

ƭŀ ŘŜƳŀǊŎŀŎƛƽƴ ŘŜ tǳŜǊǘƻ tƭŀǘŀΤ ǎŜŀƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ 

ȅ ŜǉǳƛǘŀǘƛǾŀΦ IŜ ǎƻƳŜǘƛŘƻ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ Ŝƴ ōǳǎŎŀ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŜǎƻΣ ƭŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀΣ Ŝƭ 

ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ǎƛŜƳǇǊŜ Ƙŀƴ ŎǊŜƝŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 

ǇƻƭƝǘƛŎƻΦ 

vǳƛŜǊƻ ŘŜƧŀǊ ǳƴŀ ƘǳŜƭƭŀ ƛƳōƻǊǊŀōƭŜ Ŝƴ Ƴƛ ǘǊŀƴǎƛǘŀǊΣ ƴƻ ǎƽƭƻ ŎƻƳƻ ǇƻƭƝǘƛŎŀ 

ǎƛƴƻ ŎƻƳƻ ǎŜǊ ƘǳƳŀƴƻΦ {ŜǊ ǎƛŜƳǇǊŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŀ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƭŜ ǊŜŎǳŜǊŘŜ Ŏƻƴ 

ŀƳƻǊ ȅ Ŏƻƴ ŀǇŜƎƻ ŀ ƭƻǎ ƳŜƧƻǊŜǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ȅ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ŘŜƳŀǊŎŀŎƛƽƴΦ    
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PERFIL LEGISLATIVO  
  

9ƭŜŎǘŀ Ŝƴ о ƻŎŀǎƛƻƴŜǎΣ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ƎŀƴŞ ƴƻ ǇǳŜŘŜ ŜƧŜǊŎŜǊ Ƴƛ ƎŜǎǘƛƽƴ 

ȅŀ ǉǳŜ ƴƻ ǘŜƴƝŀ ƭŀ ŜŘŀŘ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳƛǎƳŀΣ ǇŀǎŀŘƻ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ǾǳŜƭǾƻ 

ŀ ǇƻǎǘǳƭŀǊƳŜ ƻōǘŜƴƛŜƴŘƻ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ǘǊƛǳƴŦƻΣ Ŝǎǘƻ ǎǳŎŜŘƛƽ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ 

όнллнπнллсύ  ȅ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ όнлнпπнлнуύΣ ŎƻƳƻ [ŜƎƛǎƭŀŘƻǊŀ ŀƴǘŜ ƭŀ /łƳŀǊŀ 

ŘŜ 5ƛǇǳǘŀŘƻǎΣ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ȅ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ƘŜ ŘŀŘƻ 

ǘŜǎǘƛƳƻƴƛƻ ŦƛŘŜŘƛƎƴƻ ŘŜ Ƴƛ ŀǊŘǳŀ ƭŀōƻǊ ȅ ŜƴǘǊŜƎŀΣ ǎƛŜƳǇǊŜ ŀǇŜƎŀŘŀ ŀ Ƴƛ 

ŀƳƻǊΣ ŦƛŘŜƭƛŘŀŘ ȅ ǊŜǎǇŜǘƻ ŘŜƭ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊǘƛŘŀǊƛƻΣ ǎƛŜƴŘƻ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ 

ƳƻǘƛǾŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜƴǘǊƻ ȅ ŦǳŜǊŀ ŘŜ Ƴƛ ŀƳŀŘŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ tǳŜǊǘƻ 

tƭŀǘŀΦ   

                                    

                                

 

5ǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘŀ Ƴƛ ǾƛŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀΣ ƘŜ ǎƻǎǘŜƴƛŘƻ ǳƴŀ ƛƳŀƎŜƴ 

ƛƴǘŀŎƘŀōƭŜΣ ŎƻƴŜŎǘŀŘŀ ŀ Ƴƛǎ ŎǊŜŜƴŎƛŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎΣ ǊŜƭƛƎƛƻǎŀǎ ȅ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ 

ǇƻƭƝǘƛŎƻǎΣ ǎƛŜƳǇǊŜ Ŝƴ ōǳǎŎŀ ŘŜƭ ōƛŜƴ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻ ȅ ƭŀ ŜǉǳƛŘŀŘΦ  
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CERTIFICADO DE ELECCION  

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11 
 

             

TOMA DE POSESION  
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Iniciativas Aprobadas en la Segunda Legislatura Ordinaria de 2024 

(del 16/08/2024 al 12/01/2025)  

 
1.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual otorga un 

reconocimiento a la estrella del baloncesto, Alfred Joel Horford Reynoso (Al Horford), por 
su trayectoria deportiva, sus éxitos alcanzados y por ser el primer dominicano en jugar 
unas finales de campeonato mundial de la National Basketball Association (NBA). 
 

2.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente 
de la República instruir al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones para la 
construcción de un Instituto Técnico Superior Comunitario (ITSC) en el municipio Santo 
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. 

 

3.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al 
presidente de la República incluir en el Presupuesto General del Estado la creación del 
circuito o ruta turística, ecoturística, cultural, medio ambiente y educativa, por la 
confluencia de los ríos Higuamo y Soco, provincia San Pedro de Macorís. 

 
4.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al 

presidente de la República instruir al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 
(Mivhed), la construcción de una casa-club para los cristianos evangélicos y protestantes, 
en la circunscripción 3, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. 

 
5.  Proyecto de ley que declara el día 02 de diciembre de cada año como día de la mujer 

municipalista de la República Dominicana.  

 

Iniciativas Aprobadas en la Primera Legislatura Ordinaria de 2024 

(del 27/02/2025 al 26/07/2025)  

 

1.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente 
de la República instruir al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones para la 
construcción de un Instituto Técnico Superior Comunitario (ITSC) en el municipio Santo 
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. 
 

2.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al 
presidente de la República incluir en el Presupuesto General del Estado la creación del 
circuito o ruta turística, ecoturística, cultural, medio ambiente y educativa, por la 
confluencia de los ríos Higuamo y Soco, provincia San Pedro de Macorís. 

 

3.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al 
presidente de la República instruir al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 
(Mivhed), la construcción de una casa-club para los cristianos evangélicos y protestantes, 
en la circunscripción 3, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. 

 

4.  Proyecto de ley que declara el día 02 de diciembre de cada año como día de la mujer 
municipalista de la República Dominicana. 
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5.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al 
presidente de la República disponer la instalación de un punto GOB para la simplificación 
de trámites y facilite el acceso a los servicios gubernamentales de la población de la 
provincia San Pedro de Macorís. 

 

6.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente 
de la República instruir a los ministerios de Obras Públicas y Comunicaciones y Medio 
Ambiente y Recursos Naturales para la instalación de un sistema de transporte fluvial en 
los ríos Higuamo y Soco de la provincia San Pedro de Macorís.  

 

7.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente 
de la República instruir al Ministerio de Deportes y Recreación (Miderec), la construcción 
de una cancha deportiva para las disciplinas de baloncesto y voleibol en la sección 
Barrancón, municipio Luperón, provincia Puerto Plata. 

 

8.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al 
presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC), la construcción de la "Autovía del Atlántico", una autopista de cuatro carriles que 
conecta las provincias Puerto Plata-Espaillat-María Trinidad Sánchez-Samaná. 

 

9.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce al señor Luiz 
Inácio Lula da Silva por haber fomentado las relaciones diplomáticas entre República 
Dominicana y la República Federativa de Brasil. 

 

10.  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente 
de la República, instruir a las autoridades del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 
Edificaciones (MIVHED) para que, en coordinación con el Página 5 de 6 Resumen 2025-PLO 
01/08/2025 Fuente: Sistema de Información Legislativa (SIL Ampliado) Ministerio de 
Interior y Policía, la construcción e instalación de dos (2) cuarteles de policía, uno en el 
municipio del Mamey-Los Hidalgos; y otro en el distrito municipal de Gualete 
perteneciente al municipio de Villa Isabela, provincia Puerto Plata. 

 

11.  Proyecto de ley que crea el parque nacional Manolo Tavárez Justo. 

 

12.  Proyecto de ley que crea el sistema nacional de consulta, registro y denuncia de precios de 
la República Dominicana. 
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        TIPOS COMISIONES INVITADO  

       INFORME GRAFICO  ASISTENCIA  
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TIPOS COMISIONES MIEMBRO  

INFORME GRAFICO  
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INICIATIVAS  

INFORME GRAFICO  
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ASISTENCIA GRUPOS PARLAMENTARIOS  

INFORME GRAFICO  
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ASISTENCIA SUBCOMISIONES INVITADA  

INFORME GRAFICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



21 
 

ASISTENCIA SUBCOMISIONES MIEMBRO  

INFORME GRAFICO  
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ASISTENCIA COMISIONES MIEMBRO  

INFORME GRAFICO  
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ASISTENCIA COMISIONES INVITADO  

INFORME GRAFICO  
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TIPOS DE COMISIONES  
 

 

PERMANENTES:  
 

1. Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

2. Comisión Permanente de Energía y Minas. 

3. Comisión Permanente de Deportes y Recreación. 

4. Comisión Permanente de Modernización y Reforma. 

5. Comisión Permanente de Contratos. 

 

ESPECIALES:  
 

1. Comisión Especial Proyecto de Modificación Presupuesto 

2025. 

2. Comisión Especial para estudiar el Proyecto de Resolución 

que solicita investigar la construcción de un acueducto para 

Haina dentro de un Polideportivo. 

3. Comisión Coordinadora 2024-2025. 

 

BICAMERALES:  
 

1. Comisión Bicameral Presupuesto General del Estado. 
2. Comisión Bicameral sobre necesidad de reforma de la 

Constitución. 
 

INVITADA A PARTICIPAR:  
  

1. Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional. 

2. Comisión Permanente de Desarrollo Humano.  
3. Comisión Permanente de Justicia. 
4. Comisión Permanente de Movilidad y Transporte. 
5. Comisión Permanente de Reconocimiento. 
6. Comisión Permanente de Agricultura. 
7. Comisión Permanente de Ciberseguridad. 
8. Comisión Permanente de Movilidad y Transporte. 
9. Comisión Permanente de Industria y Comercio. 
10.  Comisión Permanente de Asuntos de Equidad de Género. 
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11.  Comisión Especial Proyecto de Ley de Bienes Inmuebles y 
Desahucios. 

12.  Comisión Permanente de Cámara de Cuentas. 
13.  Comisión Especial Proyecto de Ley Contrataciones Públicas. 
14.  Comisión Especial Proyecto de Ley que regula los servicios 

Inmobiliarios y de Corretaje. 
15.  Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Edificaciones. 
16.  Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional. 
17.  Comisión Permanente de Asuntos de Juventud. 
18.  Comisión Permanente de Hacienda. 
19.  Comisión Especial Proyecto de Resolución de apoyo a 

Edmundo González como Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

20.   Comisión Especial Proyecto de Ley que autoriza la 
expedición de licencia para la operación de juegos de 
casinos en cruceros que arriben en puertos o naveguen en 
aguas nacionales en la República Dominicana. 

 
 
 

SUB -COMISIONES:  
 

  1. Deporte y Recreación. 
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COMISION PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE  

 Y RECURSOS NATURALES  
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COMISIÓN PERMANENTE DE ENERGÍA Y 

MINAS  
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COMISION PERMANENTE DE DEPORTES Y 

RECREACION  
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  GRUPOS PARLAMENTARIOS DE AMISTAD  

Estos son Asociaciones entre Legisladores de ambos países, con el objetivo 

de fortalecer e incrementar las relaciones interparlamentarias entre el 

Congreso Nacional Dominicano y los Parlamentos de otros países, 

promoviendo la comunicación bilateral, el intercambio de experiencias 

legislativas y su cooperación en las diferentes áreas de la sociedad, entre 

estas: La Cultura, La Educación, El Comercio, etc.  Todo Legislador debe 

pertenecer al Grupo Parlamentario de su elección, ya que es mandatorio 

según lo establecido en el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados 

en su Art. 179 y el Art. 180 sobre la conformación de los mismos.   

 

1. Grupo Parlamentario de Amistad Dominico-Alemán. 

                           

2. Grupo Parlamentario de Amistad Dominico-Panameño. 

                                    

3. Grupo Parlamentario de Amistad Dominico-Brasileño. 
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EQUIPO LABORAL DEL BLOQUE DE   

DIPUTADOS DEL PRSC  

               VOCERATO 2024 -2025  
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          PARTIDO REFORMISTA SOCIAL CRISTIANO  
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    PARTIDO REVOLUCIONARIO MODERNO  
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GESTION DE REPRESENTACION  

ENTREGA DE UNIFORMES  
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CELEBRACION DIA DE LAS MADRES  
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ENTREGA DE CANASTILLAS  

 

 

        

 

 



40 
 

ENTREGA DE REGALOS Y CANASTILLAS  
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FIESTAS NAVIDEÑAS  
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ACTIVIDADES Y VISITAS  

 

 

                  

 

 


